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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su enérgico repudio

frente a las pintadas injuriantes que fueran realizadas el día 18 de noviembre en la

fachada de la sede del Partido Justicialista de la ciudad de Rosario.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente,

Durante la madrugada del 18 de noviembre fueron realizadas, en la fachada de

la sede del Partido Justicialista de la ciudad de Rosario, pintadas en aerosol que
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manifestaban graves injurias hacia la figura de la Presidenta de la Nacióny en apoyo . ...

de la medida de fuerza realizada por algunas entidades sindicales el pasado 20 de

noviembre.

Sin dejar de expresar nuestra convicción sobre el derecho y la libertad de

cualquier entidad sindical, así como de cualquier ciudadano o ciudadana, de

manifestarse libremente y emprender aquellas medidas de lucha que sean

consideradas propias para la defensa y reivindicación de sus intereses y valores en

tanto colectivo trabajador y ciudadano; consideramos impropio e injuriante y

repudiamos la realización de manifestaciones agraviantes y sin contenido político en el

espacio físico de un partido político que claramente no las comparte.

Fundamentalmente porque entendemos que estas prácticas no' aporta'; a la

construcción de una cultura política democrática con acuerdo a los valores del respeto

y la tolerancia.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
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